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Artículo 5. Para efectos de esta Ley, se entenderá por:  

I. Acciones preventivas. Son obligaciones de dar, hacer o no hacer, solicitadas por algunas 

de las partes y acordadas conjuntamente ante la persona facilitadora o persona 

abogada colaborativa, desde el inicio del procedimiento hasta la eventual celebración 

del convenio;  

II. Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. Los órganos 

del Poder Judicial de la Federación o de los Poderes Judiciales de las entidades 

federativas, facultados para el ejercicio de los mecanismos alternativos de solución de 

controversias, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás que resulten 

aplicables en sus respectivos ámbitos de competencia; 

III. Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias en materia 

de Justicia Administrativa. Los órganos especializados de los Tribunales de Justicia 

Administrativa federal y locales, facultados para el ejercicio de los mecanismos 

alternativos de solución de controversias, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley 

y demás que resulten aplicables en sus respectivos ámbitos de competencia;   

IV. Centro Privado de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. La sede 

para la atención de los mecanismos alternativos de solución de controversias, a cargo 

de personas facilitadoras privadas, de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y demás 

que resulten aplicables en sus respectivos ámbitos de competencia;  

V. Certificación. Documento mediante el cual se hace constar la autorización de las 

personas facilitadoras públicas o privadas, así como de las personas abogadas 

colaborativas, para su intervención en los mecanismos alternativos de solución de 

controversias, otorgada por los Poderes Judiciales Federal o de las entidades 

federativas; así como en los Tribunales de Justicia Administrativa federal y locales;  

VI. Consejo. Consejo Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias;  

VII. Consejo de Justicia Administrativa. Consejo Nacional de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias en materia de Justicia Administrativa, de conformidad con lo 

dispuesto en el Capítulo VIII de esta Ley; 

VIII. Consentimiento informado. Es el acuerdo en el que se plasma la manifestación de la 

voluntad de las partes respecto de su participación en los mecanismos alternativos de 

solución de controversias; 

IX. Convenio. Documento físico o electrónico en el que se hacen constar los acuerdos de 

las partes en los mecanismos alternativos de solución de controversias que ponen fin 

parcial o totalmente a las mismas o previenen las futuras; 

X. Ley. Ley General de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias; 

XI. Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias. Procedimientos no 

jurisdiccionales cuyo objeto consiste en propiciar la avenencia entre las partes de 



FRAGMENTO DE LA LEY GENERAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE 

CONTROVERSIAS, QUE CONTIENE LOS FUNDAMENTOS LEGALES CORRESPONDIENTES A 

LAS ATRIBUCIONES, FACULTADES, COMPETENCIA Y FUNCIONES DEL CENTRO ESTATAL DE 

MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS EN MATERIA DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 

CHIAPAS 

 
manera voluntaria, pacífica y benéfica para ambas, a través de concesiones recíprocas, 

en una controversia o conflicto presente o futura; 

XII. Partes. Personas físicas o morales que, voluntariamente y de manera individual o 

colectiva, deciden prevenir o resolver una controversia o conflicto, a través de alguno 

de los mecanismos alternativos de solución de controversias previstos en esta Ley y 

demás que resulten aplicables en los respectivos ámbitos de competencia; 

XIII. Persona Abogada Colaborativa. Es aquella persona que cuenta con la patente para 

ejercer la profesión de derecho o abogacía, certificada en términos de esta Ley, que 

participa en conjunto con las partes mediante un proceso de negociación colaborativa 

con el fin de encontrar soluciones beneficiosas para las mismas;  

XIV. Persona Facilitadora. La persona física certificada, para el ejercicio público o privado, 

cuya función es propiciar la comunicación y avenencia para la solución de controversias 

entre las partes a través de los mecanismos alternativos de solución de controversias, 

previstos en esta Ley y demás que resulten aplicables; 

XV. Procesos de Justicia Restaurativa. Conjunto de sesiones, encuentros e intervenciones 

metodológicas, multidisciplinarias y especializadas enfocadas en gestionar el conflicto 

mediante el reconocimiento de su existencia y los daños que se generaron, así como la 

identificación de las necesidades de las partes, su momento de vida y sus mutuas 

responsabilidades, con la finalidad de adoptar y acordar el despliegue de conductas 

enfocadas en reparar los daños existentes y prevenir los futuros, bajo la expectativa de 

no repetición; 

XVI. Procesos de Justicia Terapéutica. Herramientas metodológicas e interdisciplinarias 

aplicadas en el abordaje y resolución de conflictos, mediante el acompañamiento, guía 

e interacción de agentes terapéuticos con las personas involucradas en el conflicto, ello 

con la finalidad de fomentar el bienestar físico, psicológico y emocional de las personas 

interesadas en la solución del conflicto; 

XVII. Registro de Personas Facilitadoras. Resguardo electrónico de datos respecto del 

otorgamiento o modificación de la certificación de las personas facilitadoras públicas y 

privadas, así como de las personas abogadas colaborativas, a cargo de la instancia que 

determinen los Poderes Judiciales Federal o de las entidades federativas; 

XVIII. Plataforma Nacional de Personas Facilitadoras. Resguardo electrónico a cargo del 

Consejo de la Judicatura Federal, que contiene los datos e información respecto del 

otorgamiento de certificación de las personas facilitadoras públicas y privadas en todo 

el territorio nacional, así como de las personas abogadas colaborativas; 

XIX. Sistemas en línea. Dispositivos electrónicos, programas informáticos, aplicaciones, 

herramientas tecnológicas, plataformas, protocolos, sistemas de justicia 

descentralizada, sistemas automatizados y demás tecnologías de la información y 

comunicación, utilizados para llevar a cabo la solución de controversias en línea; 
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XX. Sistema de Convenios. Resguardo electrónico del registro de los convenios, a cargo del 

Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, de los 

Poderes Judiciales Federal o de las entidades federativas; 

XXI. Sistema Nacional de Información de Convenios. Resguardo electrónico de la 

información contenida en el Sistema de Convenios de los Poderes Judiciales Federal o 

de las entidades federativas, a cargo del Consejo de la Judicatura Federal; 

XXII. Solución de Controversias en Línea. Procedimiento no jurisdiccional para llevar a cabo 

electrónicamente los mecanismos alternativos de solución de controversias enlistados 

en el artículo 4 de esta Ley; los que utilicen sistemas automatizados y sistemas de 

justicia descentralizada; 

XXIII. Suscripción. Es la firma del convenio por las partes y la persona facilitadora, y  

XXIV. Tribunales de Justicia Administrativa. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa y 

los Tribunales de Justicia Administrativa de las entidades federativas. 

Artículo 24. Corresponde a los Centros de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias 

Públicos o Privados, en el ámbito de sus competencias, lo siguiente:  

I. Contar con la infraestructura y requerimientos tecnológicos necesarios para el trámite 

y prestación de los servicios de mecanismos alternativos de solución de controversias, 

de manera presencial o en línea, que les sean solicitados por las partes, privilegiando el 

acceso y comunicación a personas que pertenezcan a grupos de atención prioritaria;  

II. Proporcionar la información accesible al público, respecto del trámite y ejercicio de los 

mecanismos alternativos de solución de controversias; 

III. Garantizar la accesibilidad y asequibilidad a los mecanismos alternativos de solución de 

controversias; 

IV. Integrar y poner a disposición del público el Directorio actualizado de personas 

facilitadoras en el ámbito público y privado de la demarcación; 

V. Promover, impulsar, fomentar y difundir el uso de los mecanismos alternativos de 

solución de controversias;  

VI. Coadyuvar en la implementación de programas, acciones y tareas en el ámbito de sus 

respectivas competencias en la materia;  

VII. Actualizar y suministrar la información del Registro de Personas Facilitadoras correlativa 

a las personas facilitadoras de los Centros Públicos del ámbito federal o local, según 

corresponda;  

VIII. Prestar asistencia técnica y consultiva a organismos públicos y privados, para el diseño 

y elaboración de políticas públicas y programas que contribuyan al mejoramiento del 

sistema de administración de justicia a través de los mecanismos alternativos de 

solución de controversias;  
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IX. Remitir al Sistema Nacional de Información de Convenios, la información correlativa a 

los convenios para efectos estadísticos contenida en el Sistema de Convenios del ámbito 

federal o local, según corresponda, y 

X. Las demás que les atribuyan las leyes, según corresponda. 

Artículo 26. Los Centros Públicos de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias, 

deberán mantener actualizada la información respecto del ejercicio de sus funciones y remitir al 

Sistema Nacional de Información de Convenios, la información correlativa a los convenios y a la 

Plataforma Nacional de Personas Facilitadoras la información que corresponda, de conformidad con 

los Lineamientos que al efecto emita el Consejo. 

Artículo 29. Corresponde a la persona Titular del Centro Público de Mecanismos Alternativos de 

Solución de Controversias, al menos, lo siguiente:  

I. Vigilar que el servicio otorgado por el Centro se apegue a los principios, fines y 

procedimientos establecidos en esta Ley, en pleno respeto y garantía de los derechos 

humanos; 

II. Asumir la dirección técnica y administrativa del Centro Público de Mecanismos 

Alternativos de Solución de Controversias del que se trate; 

III. Determinar que las solicitudes que se presentan en cada Centro resulten de la 

competencia del mismo y designar a la persona facilitadora que corresponda en turno; 

IV. Supervisar el cumplimiento de las reglas de funcionamiento del Centro; 

V. Supervisar que los Convenios celebrados por las personas facilitadoras no afecten 

derechos humanos;  

VI. Realizar la asignación y control en forma equitativa y distributiva de las cargas de trabajo 

de las personas facilitadoras;  

VII. Revisar el contenido de los convenios que le remitan las personas facilitadoras del 

ámbito privado para efectos de validación en los casos que así corresponda;  

VIII. Recabar y remitir la información a la Plataforma Nacional de Personas Facilitadoras, 

para su debida actualización; 

IX. Llevar a cabo la organización de las evaluaciones de personas facilitadoras, así como los 

actos necesarios para el procedimiento de certificación a cargo del Poder Judicial que 

corresponda, de conformidad con los Lineamientos que al efecto expida el Consejo; 

X. Participar en la aplicación de exámenes, en los concursos de oposición para seleccionar 

a las personas facilitadoras en los términos de los Lineamientos que para dichos efectos 

emita el Consejo;  

XI. Instrumentar políticas públicas, planes y programas de desarrollo, difusión y 

establecimiento de mecanismos de solución pacífica de controversias, en los contextos 

sociales que se requiera y sea necesario; 
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XII. Dar aviso a la Plataforma Nacional de Personas Facilitadoras, de las sanciones 

impuestas, para su inscripción en el mismo, y 

XIII. Las demás atribuciones contempladas en las leyes locales y federales para el 

cumplimiento de los objetivos de esta Ley. 

Artículo 30. Corresponde a las personas facilitadoras, los siguientes deberes y obligaciones:  

I. Determinar si el asunto que le corresponde conocer es susceptible de ser resuelto a 

través de la aplicación de los mecanismos alternativos de solución de controversias, de 

conformidad con esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables al conflicto;  

II. Conducir el mecanismo alternativo de solución de controversias conforme los principios 

y disposiciones de esta Ley y las demás disposiciones que expida el Consejo Nacional y 

a través de acuerdos generales los Consejos de la Judicatura Federal y locales; 

III. Verificar la identidad y personalidad de las partes y terceros relacionados;  

IV. Cumplir con los principios establecidos en esta Ley, en todos los asuntos que participen; 

V. Verificar que los convenios reúnen los requisitos de existencia y validez;  

VI. Remitir los convenios al Centro Público de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias para su registro y en su caso, validación;  

VII. Vigilar que en los trámites y durante todas las etapas de los procesos de mecanismos 

alternativos de solución de controversias en los que intervengan, no se afecten 

derechos humanos, irrenunciables de las partes, de terceros y disposiciones de orden 

público;  

VIII. Para efectos de renovar la certificación, deberán actualizarse en los términos de los 

Lineamientos que expida el Consejo;  

IX. Informar a las partes, desde el inicio, la naturaleza y objeto del trámite de los 

mecanismos alternativos de solución de controversias, así como el alcance jurídico del 

convenio, explicando con claridad las consecuencias de su eventual incumplimiento; 

X. Redactar los convenios a los que hayan llegado las partes a través de los mecanismos 

alternativos de solución de controversias. Cuando la persona facilitadora no se 

encuentre legalmente autorizada para ejercer la profesión de abogada o licenciada en 

derecho, podrán auxiliarse de una persona abogada con cédula profesional, para la 

elaboración y revisión de los efectos legales y registro del mismo; 

XI. Verificar la disponibilidad de los bienes y derechos que sean objeto de la suscripción del 

convenio, de acuerdo con lo que establezca la legislación correspondiente;  

XII. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes los hechos que las leyes 

señalen como delito, y  

XIII. Las demás que expresamente señale la Ley.  
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Para el cumplimiento de sus funciones, en todos los casos, las personas facilitadoras deberán 

llevar a cabo los ajustes de procedimiento que se requieran, en términos de lo dispuesto por el 

Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

Artículo 42. Los Centros Públicos de Mecanismos Alternativos de Solución de Controversias deberán 

inscribir en el Registro de Personas Facilitadoras, en el ámbito federal o de las entidades federativas, 

las certificaciones autorizadas por el Poder Judicial correspondiente. El Registro otorgará el número 

de inscripción correspondiente. 

Artículo 51. Corresponde a los Centros Públicos de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias, remitir al Registro de Personas Facilitadoras, en un plazo no mayor a quince días 

hábiles, contados a partir de la expedición de la Certificación, la información de las personas 

facilitadoras para su inscripción, según corresponda. 

Asimismo, deberán remitir cualquier modificación al respecto, de conformidad con la legislación 

aplicable. 

Artículo 56. Corresponde a los Centros Públicos en el ámbito federal o de las entidades federativas, 

remitir a la Plataforma Nacional de Personas Facilitadoras, en un plazo no mayor a quince días 

hábiles, contados a partir de la expedición de la certificación, la información de las personas 

facilitadoras para su inscripción, según corresponda.  

Asimismo, deberán remitir cualquier modificación al respecto, de conformidad con la legislación 

aplicable. 

Artículo 117. Es competencia del Tribunal Federal de Justicia Administrativa y de los Tribunales de 

Justicia Administrativa de las entidades federativas, lo siguiente:  

I. Impulsar, fomentar y difundir el uso de los mecanismos alternativos de solución de 

controversias como un componente del derecho fundamental de Acceso a la Justicia, 

bajo el principio de Justicia Abierta; 

II. La creación de Centros Públicos de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en materia de Justicia Administrativa; 

III. Disponer la infraestructura y requerimientos tecnológicos necesarios para el trámite y 

prestación de los servicios de mecanismos alternativos de solución de controversias en 

materia administrativa, en la modalidad presencial o mediante tecnologías de la 

información y la comunicación;  

IV. Habilitar áreas de atención al público y campañas de difusión; 

V. En coordinación con el Consejo Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en materia de Justicia Administrativa, podrá diseñar, y ejecutar 

programas de capacitación y actualización para las personas facilitadoras; celebrar 

convenios con instituciones de educación pública y privada para la impartición de cursos 
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de capacitación orientados a la obtención de certificación de personas facilitadoras, de 

acuerdo con los Lineamientos emitidos para el efecto;  

VI. Evaluar, certificar, nombrar, supervisar y sancionar a las personas facilitadoras y 

personas titulares de los Centros Públicos de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en materia de Justicia Administrativa;  

VII. Expedir Lineamientos para la atención a los usuarios, proporcionar información sobre 

los mecanismos y los procedimientos, la recepción de solicitudes del servicio, 

tramitación de los procedimientos de mecanismos alternativos de solución de 

controversias en materia administrativa, con apego a los principios de esta Ley; 

VIII. Crear y mantener actualizado el Registro de Personas Facilitadoras en el sitio web del 

Tribunal que corresponda, y 

IX. Otorgar, mediante aprobación de los convenios emanados de la aplicación de los 

mecanismos alternativos de solución de controversias, la calidad de cosa juzgada, de 

conformidad con la ley de la materia. 

Artículo 123. Son obligaciones y deberes de las personas facilitadoras en materia administrativa:  

I. Conducir el procedimiento con estricto apego a la ley, de manera imparcial y en 

observación a los principios aplicables; 

II. Las señaladas por esta Ley en cuanto no se opongan a lo dispuesto por el presente 

Capítulo;  

III. Las señaladas por las Leyes, Reglamentos o Estatutos Orgánicos aplicables;  

IV. Las señaladas en los Códigos de Ética de los Tribunales de Justicia Administrativa Federal 

o de las entidades federativas al que se encuentren adscritos; 

V. Formular requerimientos mediante el uso de medios telemáticos, y 

VI. Las demás señaladas en las leyes aplicables.  

Las personas facilitadoras deberán excusarse de conducir el procedimiento de conformidad con 

lo previsto en esta Ley y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 133. Los Tribunales de Justicia Administrativa en sus respectivos ámbitos de competencias 

deberán disponer la instrumentación, publicación y actualización de un Registro de Personas 

Facilitadoras que integran los Centros Públicos de Mecanismos Alternativos de Solución de 

Controversias en materia de Justicia Administrativa, según corresponda.  

Artículo 134. Los Tribunales de Justicia Administrativa en sus respectivos ámbitos de competencias 

deberán disponer la instrumentación, publicación y actualización de un Sistema de convenios, de 

conformidad con lo dispuesto en materia de transparencia. 


